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1. ¿Qué diferencia hay entre los sustantivos colectivos y el plural, en español?

Los sustantivos colectivos son aquellos que designan a un grupo de elementos que presentan unas características aparentemente comunes y a los que nos referimos en singular, pudiéndose usar también el plural, por ejemplo: rebaño (conjunto de ovejas),  rebaños (dos o más conjuntos de ovejas). Por otro lado, el plural es un rasgo morfológico que posee el sustantivo (junto con la mayoría de categorías gramaticales) por el que se marca una cantidad indeterminada que posee en elemento. Está dentro del rasgo del número del sustantivo, oponiéndose al singular. Por ejemplo: lápiz (singular) > lápices (plural); coche (singular) > coches (plural).
La diferencia que hay entre estos dos rasgos es que, aun refiriéndonos a componentes formados a su vez por un número indeterminado o determinado (si se especifica) de elementos (sustantivo colectivo), no se trata de un sustantivo en número plural, puesto que no posee los morfemas propios para que sea así. Aún así, como bien se dijo antes, los sustantivos colectivos admiten el plural, al contrario de los individuales.

2. Pon ejemplos de sustantivación y determina por qué están motivados.

· El amor es lo bello de la vida. Un pronombre, colocado antepuesto al adjetivo bello, lo ha sustantivado.
· Fumar es malo para la salud. El infinitivo, a pesar de ser verbo, tiene característica sustantiva, y puede ser sustantivado de la manera que se ve en el ejemplo.

· Ese no me pareció ofensivo. Un adverbio de negación como es no ha sido sustantivado, actuando como un sustantivo, en este caso, como sujeto.

· Hasta es una preposición. En el metalenguaje, referirnos a estos elementos, en este caso una preposición, actúa sobre los elementos, convirtiéndolos en sustantivos de discurso.

· Siempre le pone peros a todo. Conjunción sustantivada. Se podría decir que pero ya está reconocido como un sustantivo tradicional.
En todos los casos, se ha operado una metábasis, que produce el cambio categorial.
